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RESOLUCIÓN xxxx DE 2017 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Por la cual se señalan y actualizan las actividades consideradas como peores formas de 

trabajo infantil y se establece la clasificación de actividades peligrosas y condiciones de 

trabajo nocivas para la salud e integridad física o psicológica de las personas menores de 

18 años de edad. 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el numeral 17, 

artículo 2o del Decreto-ley 4108 de 2011 y en desarrollo de lo previsto por el 

artículo 117 de la Ley 1098 de 2006, 

CONSIDERANDO: 

Que la Convención sobre los Derechos del Niño tiene como objetivo primordial que las 

naciones del mundo reconozcan que los niños tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad y que deben crecer en 

el seno de una familia, dentro de un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 

Igualmente convoca a los Estados Partes a que se comprometan a proteger a la infancia 

contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 

ser peligroso, entorpecer su educación, o ser nocivo para su salud y para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social. 

Que el Convenio número 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

ratificado mediante la Ley 704 de 2001 sobre la prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, exige a sus miembros, previa 

consulta con organizaciones de trabajadores y empleadores, determinar mediante listas 

las peores formas de trabajo infantil, a través de la legislación nacional o de autoridad 

competente, examinarlas periódicamente y adoptar las medidas inmediatas y eficaces 

para conseguir su prohibición y eliminación, ya que se considera que el trabajo infantil, por 

su naturaleza o por las condiciones en las que se realiza, atenta contra la salud, la 

seguridad o la moral de los niños y adolescentes. 

Que el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado 

mediante la Ley 515 de 1999 sobre la edad mínima de admisión al empleo, adoptado 

como instrumento general para lograr la abolición efectiva del trabajo de los niños y elevar 

progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 

posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores de edad, se refirió a 

aquellas actividades que por su naturaleza o por las condiciones en que se realizan, 

pueden resultar peligrosas para la salud, la seguridad o la moralidad de los menores de 

edad e indicó que por ello, en estos casos, dicha edad no deberá ser inferior a dieciocho 

años. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_4108_2011.htm#2
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006_pr002.htm#117
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/cv_oit_0182_99.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0704_2001.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/cv_oit_0138_73.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0515_1999.htm#Inicio
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Que de acuerdo con los informes globales de la OIT 2002-2006, se establecen los 

criterios para definir el trabajo infantil prohibido en el Derecho Internacional, de acuerdo 

con tres categorías, a saber: 

1. Las peores formas incuestionablemente de trabajo infantil, que internacionalmente se 

definen como esclavitud, trata de personas, servidumbre por deudas y otras formas de 

trabajo forzoso, reclutamiento forzoso de niños y adolescentes para utilizarlos en 

conflictos armados, prostitución, pornografía y actividades ilícitas. 

2. El trabajo que desempeñen los niños y adolescentes que no alcancen la edad mínima 

especificada para el tipo de actividad (según determine la legislación nacional, de acuerdo 

con normas internacionalmente adoptadas) y que por consiguiente se vean privados de la 

educación y de su pleno desarrollo personal. 

3. El trabajo que ponga en peligro el bienestar físico, mental o moral de los niños y 

adolescentes, ya sea por su propia naturaleza o por las condiciones en que se realiza y 

que se denomina “trabajo peligroso”. 

Que la Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia, en su artículo 20, 

numerales 12 y 13, establece que los niños y adolescentes serán protegidos contra el 

trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo pueda afectar 

su salud, integridad y seguridad o impedir el derecho a la educación y contra las peores 

formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de la OIT. Así mismo, el 

artículo 35 ibídem define como edad mínima de admisión al trabajo los quince (15) años y 

determina que los adolescentes entre los 15 y 17 años, para trabajar deben contar con la 

respectiva autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el ente 

territorial local y gozarán de las protecciones laborales consagradas en el régimen laboral 

colombiano, en las normas que lo complementan y en los tratados y convenios 

internacionales ratificados por Colombia, que forman parte del Bloque de 

Constitucionalidad. 

Que los adolescentes autorizados para trabajar tienen derecho a la formación y 

especialización que los habilite para ejercer libremente una ocupación, arte, oficio o 

profesión y a recibirla durante el ejercicio de su actividad laboral. 

Que el Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio del Trabajo, mediante 

Resolución 1677 de 2008, “por la cual se señalan las actividades consideradas como 

peores formas de trabajo infantil y se establece la clasificación de actividades peligrosas y 

condiciones de trabajo nocivas para la salud e integridad física o psicológica de las 

personas menores de 18 años de edad”, derogó la Resolución número 4448 de 2005. 

Que habiéndose realizado previamente consultas con los actores sociales y las 

organizaciones de trabajadores y empleadores en el marco del tripartismo y a instancias 

del Comité Interinstitucional Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 

del Joven Trabajador, conformado, entre otros, por el antiguo Ministerio de la Protección 

Social, el Ministerio de Educación Nacional, el Departamento Nacional de Planeación y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se discutieron los resultados y la propuesta 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#20
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/cv_oit_0182_99.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#35
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_1677_2008.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_4448_2005.htm#Inicio
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técnica elaborada por la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario sobre 

la actualización del listado de condiciones y ocupaciones riesgosas consideradas como 

peores formas de trabajo infantil y se estableció la clasificación de ocupaciones peligrosas 

y condiciones de trabajo nocivas para la salud e integridad física o psicológica de las 

personas menores de 18 años de edad (niños y adolescentes). 

Que se hace necesario actualizar las actividades consideradas como peores formas de 

trabajo infantil, que no pueden ser realizadas por niños y adolescentes menores de 18 

años y precisar procedimental y administrativamente el derecho que les asiste a los 

adolescentes entre 15 y 17 años de edad a obtener autorización para trabajar en 

cualquiera de las actividades para las que fueron capacitados por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (Sena) o en instituciones debidamente acreditadas para brindar formación 

técnica y tecnológica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la presente es señalar y actualizar las actividades 

consideradas como peores formas de trabajo infantil y establecer la clasificación de 

actividades peligrosas y condiciones de trabajo nocivas para la salud e integridad física o 

psicológica de los menores de 18 años de edad y precisar procedimental y 

administrativamente el derecho que les asiste a los adolescentes entre 15 y 17 años de 

edad, a obtener autorización para trabajar. 

 

ARTÍCULO 2o. PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL. Se consideran como 

peores formas de trabajo infantil, conforme al Convenio 182 de la OIT, aprobado por la 

Ley 704 de 2001, entre otras, las siguientes: 

1. Todas las formas de esclavitud y prácticas similares, tales como la venta y el tráfico de 

niños y adolescentes, la servidumbre por deudas y la condición de siervo y el trabajo 

forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento de menores de 18 años de edad, para 

utilizarlos en conflictos armados. 

2. La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños y adolescentes para la prostitución o 

cualquier actividad relacionada con la pornografía. 

3. La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños y adolescentes para la realización de 

actividades ilícitas, en particular, la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se 

definen en los tratados internacionales pertinentes. 

4. El trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo puede 

afectar la salud, la seguridad o la moralidad de los niños y adolescentes. Para efectos de 

la presente resolución, estas actividades están contempladas en los artículos 3o y 4o. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/cv_oit_0182_99.htm#INICIO
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0704_2001.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mtra_3597_2013.htm#3
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mtra_3597_2013.htm#4
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mtra_3597_2013.htm#top
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ARTÍCULO 3o. ACTIVIDADES RIESGOSAS QUE POR SUS CONDICIONES Y 

NATURALEZA NO PODRÁN REALIZAR MENORES DE 18 AÑOS. Los adolescentes 

entre 15 y 17 años de edad no podrán realizar actividades que los expongan a las 

siguientes condiciones de trabajo, las cuales son prohibidas por el riesgo que corre su 

salud, seguridad y desarrollo integral: 

1. Actividades que expongan a las y los adolescentes a  ruido continuo (más de 8 horas) o 

intermitente que exceda los setenta y cinco (75) decibeles. 

2. Actividades que impliquen el uso de herramientas, maquinaria o equipos que los 

expongan a vibraciones en todo el cuerpo o segmentos, o la asignación de lugares o 

puestos de trabajo próximos a fuentes generadoras de vibración. 

3. Actividades que se desarrollen en ambientes térmicos rigurosos (calor o frío), ya sea 

por la realización de tareas a la intemperie, próximas a fuentes de calor como hornos y 

calderas, o por trabajos en cuartos fríos o similares. 

4. Actividades asociadas al contacto o manipulación de sustancias radiactivas, pintura 

industrial, pinturas luminiscentes y sustancias que impliquen exposición a radiación. 

5. Actividades que impliquen la exposición de las y los adolescentes a radiaciones 

ionizantes generadas por la proximidad a fuentes emisoras de rayos X, rayos gamma o 

beta y a radiaciones no ionizantes ultravioleta; exposición a electricidad por cercanía a 

fuentes generadoras como lámparas de hidrógeno, lámparas de gases, flash, arcos de 

soldadura, lámparas de tungsteno y halógenas, lámparas incandescentes y estaciones de 

radiocomunicaciones, entre otras. 

6. Actividades que se desarrollen con iluminación natural o artifical y ventilación deficiente, 

de acuerdo con las normas nacionales vigentes. 

7. Actividades que impliquen presiones barométricas altas o bajas, como las presentes a 

gran profundidad bajo el agua o en navegación aérea. 

 8. Actividades de manipulación, operación o mantenimiento de herramientas manuales y 

maquinarias peligrosas  que: para cuyo manejo requiera capacitación especializada; sea 

de uso industrial, agrícola o minero; pertenezca a la industria metalmecánica, del papel, 

de la madera, sierras eléctricas circulares y de banda, guillotinas, máquinas para moler y 

mezclar, máquinas procesadoras de carne, molinos de carne). 

9. Actividades que impliquen el contacto directo o indirecto con: animales doméstico o 

salvajes; personas infectadas; enfermos por bacterias o virus; residuos en 

descomposición de animales (glándulas, vísceras, sangre, pelos, plumas, excrementos), 

secreciones tanto de animales como humano o cualquier otra sustancia que implique 

riesgo de infección. Así como actividades que tengan que se relacionen con sufrimiento 

humano y animal. 
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10. Ambientes donde haya desprendimiento de partículas minerales, de partículas de 

cereales (arroz, trigo, sorgo, centeno, cebada, soya, entre otros) y de vegetales (caña, 

algodón, madera), y contacto permanente con algodón, lino, hilo, así como el bagazo seco 

de los tallos de caña de azúcar. 

11. Actividades que impliquen la exposición, el manejo, la manipulación, uso o contacto 

con: contaminantes químicos ; cancerígenos ; genotóxicos; contaminantes inflamables o 

reactivos ; químicos presentes en sustancias sólidas como monóxido de carbono, dióxido 

de azufre, óxidos de nitrógeno y sus derivados, cloro y sus derivados, amoniáco, cianuros, 

plomo, mercurio (compuestos orgánicos e inorgánicos); arsénico y sus compuestos 

tóxicos, asbestos, bencenos y sus homólogos, carbón mineral, fósforo y sus compuestos, 

hidrocarburos y sus derivados halógenos y otros compuestos del carbono (como el 

bisulfuro de carbono), metales pesados (cadmio, cromo) y sus compuestos, silicatos 

(polvo de sílice), alquitrán de hulla y sus derivados, cloruro de vinilo; sustancias cáusticas, 

ácido oxálico, nítrico, sulfúrico, bromhídrico, nitroglicerina-fosfórico; alcohol metílico; 

manganeso (permanganato potásico y otros compuestos del manganeso); escape de 

motores diésel o humos de combustión de sólidos. 

12. Actividades relacionadas con el contacto o manipulación de productos fitosanitarios 

(fertilizantes, herbicidas, insecticidas y fungicidas), disolventes, esterilizantes, 

desinfectantes, reactivos químicos, fármacos, solventes orgánicos e inorgánicos entre 

otros. 

13. Actividades que se desarrollen en ambientes con atmósferas tóxicas, explosivas o con 

deficiencia de oxígeno o concentraciones de oxígeno, como consecuencia de la oxidación 

o gasificación. 

14. Actividades en establecimientos o áreas en los que se permita el consumo de tabaco 

y trabajos que por su actividad, ya sea en la fabricación o en la distribución, incentiven o 

promuevan el hábito del consumo de alcohol en menores de 18 años (clubes, bares, 

casinos y casas de juego bien sea en el día o en la noche) . 

15. Actividades de conducción y mantenimiento de vehículos automotores; utilización de 

grúas, montacargas o elevadores. 

16. Actividades que se desarrollen en lugares con presencia de riesgos locativos 

(superficies defectuosas, escaleras o rampas en mal estado, techos defectuosos o en mal 

estado, problemas estructurales; trabajos en espacios confinados; puestos cercanos a 

arrumes elevados sin estibas, cargas o apilamientos no trabajos o cargas apoyadas 

contra muros; en terrenos que por su conformación o topografía pueden presentar riesgos 

de derrumbes o deslizamiento de materiales o en los cuales existan zanjas, hoyos o 

huecos, canales, cauces de agua naturales o artificiales, terraplenes y precipicios. 

17. Actividades que impliquen alturas superiores a un metro y cincuenta centímetros (1,5 

m). 
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18. Actividades relacionadas con la producción, transporte, procesamiento, 

almacenamiento, manipulación o carga de explosivos, líquidos inflamables o gaseosos. 

19. Actividades de operación o contacto con sistemas eléctricos de las máquinas y 

sistemas de generación de energía eléctrica (conexiones eléctricas, tableros de control, 

transmisores de energía, entre otros). 

20. Actividades de cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros trabajos 

próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad. 

21. Actividades que requieran desplazamiento a una altura geográfica igual o que exceda 

los tres mil (3.250) metros sobre el nivel del mar. 

22. Actividades en la calle (tales como ventas ambulantes, barrenderos, lustrabotas, 

cuidadores de carros y motos, malabaristas, limpieza de parabrisas), ya que por su 

naturaleza y condición, implican alta peligrosidad y riesgos de seguridad, químicos, 

biológicos, morales y psicosociales entre otros. 

23. Actividades o trabajos en los que se deba estar permanentemente de pie; que exijan 

posturas forzosas, como flexiones de columna, brazos por encima del nivel de los 

hombros, posición de cuclillas, rotaciones e inclinaciones del tronco, entre otras. 

Movimientos repetitivos de brazos y piernas, como límite máximo de repetitividad diez (10) 

ciclos por minuto. 

24. Actividades relacionadas con la manipulación de carga (levantar, transportar, halar, 

empujar objetos pesados de forma manual o con ayudas mecánicas). Se establece para 

adolescentes de 16 y menores de 18 años de edad, lo siguiente: Levantamiento 

intermitente (de frecuencia interrumpida): peso máximo de 15 kg para hombres y 8 kg 

para mujeres; Levantamiento incesante (de frecuencia continua): peso máximo 12 kg para 

hombres y 6 kg para mujeres. El transporte manual está limitado de la siguiente manera: 

Adolescentes de 16 y menores de 18 años de edad: 20 Kg, adolescentes hombres hasta 

16 años: 15 Kg, Adolescentes mujeres hasta 16 años: 8 Kg. Para el transporte en carretas 

sobre carriles: 16 - 18 años: 500 Kg, Adolescentes hombres hasta 16 años: 300 Kg, y 

adolescentes mujeres hasta 16 años: 200 Kg. Para el transporte en carretillas manuales: 

16 - 18 años: 20 Kg, 18 años: 40 Kg; mujeres: prohibido. 

25. Actividades que afecten física, psicológica y sexualmente la integridad del 

adolescente. (Activ. 1 -EC) 

26. Actividades asociadas y/o relacionadas a la pesca industrial y artesanal. (Activ. 3 EC) 

27. Actividades en minas, canteras, trabajo subterráneo y excavaciones. En espacios 

confinados que no tengan iluminación o ventilación adecuadas, dedicado a la  perforación, 

excavación o extracción de substancias. Entendiéndose como espacio confinado a 

cualquier espacio con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural 

desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables, o tener 
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una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no  está concebido para una ocupación 

continuada por parte de la persona trabajadora.(EC) 

28. Actividades directas de la construcción (obras gruesas o trabajos de acabados), 

ingeniería civil, tales como el montaje y desmontaje de estructuras con base de elementos 

prefabricados, las transformaciones estructurales, la renovación, la reparación, el 

mantenimiento, la preparación de terreno, excavaciones y demoliciones. Laborar como 

moldadores, soldadores, chapistas, caldereros, montadores de estructuras metálicas, 

herreros, herramentistas. 

29. Actividades como conductor, calibrador de ruta, operario, ayudante, monitor de ruta, 

reboleados o toca llantas en el transporte público urbano e interurbano de pasajeros; en 

transporte por vía férrea; en el transporte marítimo y fluvial; pregoneros; trabajos 

portuarios; trabajos que impliquen el tránsito periódico a través de las fronteras 

nacionales; así como en el transporte privado como conductor o chofer de familia; 

bicitaxista o mototaxista. Igualmente actividades que impliquen traslado de dinero y de 

otros bienes de valor. 

30. Actividades que involucren el manejo o manipulación de armas, tales como la caza; 

laborar en las Fuerzas Armadas; servicios de defensa; guardaespaldas; guardián 

carcelario o informante; actividades de vigilancia o supervisión.  

31. Actividades en donde la seguridad de otras personas o bienes sean de 

responsabilidad del menor de edad. Se incluye el cuidado de niños, de enfermos, niñeros 

y niñeras, entre otros. 

32. Actividades que impliquen contacto, manipulación, almacenamiento y transporte de 

productos, sustancias u objetos de carácter tóxico, desechos, vertidos, desperdicios 

(comburantes, combustibles, gases, sustancias inflamables, radioactivos, sustancias 

infecciosas, irritantes y/o corrosivos). 

33. Actividades relacionadas con el trabajo remunerado del hogar puertas a dentro. 

Trabajo doméstico o de casa particular, o bien cualquier otra actividad que implique que el 

adolescente menor de dieciocho años deba dormir en el centro de trabajo o permanecer 

en él fuera de la jornada de trabajo. 

ARTÍCULO 4o. ACTIVIDADES QUE SE CONSTITUYEN EN CONDUCTAS PUNIBLES. 

Para efectos de la presente resolución, cualquier actividad que pueda catalogarse como: 

1. Formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata 

de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo y el trabajo forzoso u 

obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 

conflictos armados. 
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2. Utilización, reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de 

pornografía o actuaciones pornográficas; y 

3. La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 

ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en 

los tratados internacionales pertinentes; las señaladas en el Convenio 182 de la OIT de 

1999, aprobado por la Ley 704 de 2001, no serán consideradas en absoluto como 

actividades para ser realizadas por menores de edad, ni siquiera se incluyen en la 

clasificación de prohibidas, por encontrarse tipificadas en legislación como conductas 

punibles. 

ARTÍCULO 5o. AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR. Para poder trabajar, los 

adolescentes entre los 15 y 17 años requieren la respectiva autorización expedida por el 

Inspector de Trabajo; a falta de este, la autorización será expedida por el Comisario de 

Familia y en su defecto por el Alcalde Municipal, a solicitud de los padres, del 

representante legal o del Defensor de Familia Ley 1098 de 2006, artículo 113. Para tal 

efecto, se deberán utilizar los formatos y procedimientos que establezca el Ministerio del 

Trabajo, los cuales se publicarán en la página electrónica del Ministerio, así como en la 

página de Gobierno en Línea. 

Los adolescentes entre 15 y 17 años de edad que hayan obtenido título de formación 

técnica o tecnológica expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) o por 

instituciones debidamente acreditadas para brindar formación técnica y tecnológica, 

podrán ser autorizados para trabajar en la actividad en la que fueron capacitados artículo 

36 de la Ley 789 de 2002 y podrán ejercer libremente la respectiva ocupación, arte, oficio 

o profesión, siempre que el contratante cumpla con lo establecido en los Decretos 

números 1295 de 1994 y 933 de 2003, en las Resoluciones números 2346 de 2007 y 

1111 de 2017 y en la Decisión 584 del 2004 del Comité Andino de Autoridades en 

Seguridad y Salud en el Trabajo y la normativa vigente en salud ocupacional. La 

autorización de trabajo se expedirá previo estudio del puesto de trabajo y el panorama de 

riesgos de la actividad que el adolescente va a realizar, documentos que deberán ser 

allegados por la empresa solicitante. 

Excepcionalmente los niños menores de 15 años podrán recibir autorización del Inspector 

de Trabajo, o en su defecto del ente territorial local, para desempeñar actividades 

remuneradas de tipo artístico, cultural, recreativo y deportivo. La autorización establecerá 

el número máximo de horas y prescribirá las condiciones en que esta actividad debe 

llevarse a cabo. En ningún caso la autorización para la actividad desarrollada excederá 

las catorce (14) horas semanales. 

ARTÍCULO 6o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación y deroga la Resolución número 3597 de 2013. 

 

Publíquese y cúmplase. 


